
BLUMANN, C. (sous la direction de): La C.E.E. en crise (Études juridiques et éco-
nomiques), Económica, París, 1982 (306 págs.).

Contiene el volumen a examen siete
estudios elaborados en la Facultad de
Derecho y de Ciencias Económicas de
Tours, estudios en los que se revisan
diversos problemas que afectan a la
Comunidad Europea. Como afirma BLU-
MANN en las líneas introductorias,
hay que partir del hecho de que la
construcción europea atraviesa un pe-
ríodo crucial; por eso algunas de las
ideas expuestas hacen balance de las
realizaciones comunitarias y otras in-
tentan aportar soluciones a las dificul-
tades presentes.

El estudio debido a G. BARÓN se
centra en el tema de la ejecución de
las decisiones del Tribunal de Justicia.
El autor demuestra que la ejecución
de aquéllas ha sido la norma general;
pero destaca también la negativa po-
sición de Francia ante la sentencia de
25 de septiembre de 1979 en la que
se le condenaba por manquement; an-
te esta condena, el gobierno galo
declaró que no ejecutaría la sentencia;
el conflicto volvió a sus cauces por la
adopción por el Consejo de un regla-
mento que regula el mercado de la
carne ovina y caprina. Mas, si esta
actitud se generalizara, políticamente
ello significaría que el interés nacional
prima sobre el comunitario, con los

riesgos de dislocación de las estructu-
ras comunitarias que ello conlleva.

Los siempre (y tal vez hoy en mayor
medida) difíciles problemas agrícolas
son abordados por BLUMANN. Hay que
poner de relieve el realismo de su
análisis, en el que no se ocultan las
insuficiencias de la acción comunitaria
sobre las estructuras agrarias (¿debili-
dad congénita del F.E.O.G.A. únicamen-
te?), las dificultades nacidas de la su-
perproducción de algunos sectores o
la cuestión presupuestaria. No es po-
sible pasar por alto que la agricultura
sigue siendo el terreno más comuni-
tarizado; pero tampoco hay que olvidar
que la política agrícola común se de-
lineó en la década de los sesenta con
la finalidad concreta de servir funda-
mentalmente los intereses franceses.
Aparece así la radical urgencia de una
revisión en profundidad de dicha polí-
tica comunitaria, que el autor espera
que no se lleve a cabo mediante la
simple transferencia de fondos hoy
dedicados a la agricultura hacia otras
políticas (energética, industrial, etc.).
En síntesis, hay que recordar clara-
mente que el tema de fondo es el de
los recursos; contando con la escasez
de éstos y con la situación de ya en-
démica crisis de la economía universal,
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la difícil situación actual puede per-
durar tal vez hasta el momento en el
que se produzca la tercera ampliación.

De contenido fundamentalmente eco-
nómico es el estudio de GAUTRAS,
referente al sistema monetario eu-
ropeo. Destaca el autor una ¡dea bien
conocida, la de que la inestabilidad
monetaria supone un grave riesgo para
el desarrollo económico del espacio
comunitario, porque las fluctuaciones
de cambios traban el comercio intra-
comunitario, la política agrícola co-
mún, etc. También es conocida la
solución, la consecución de la unión
monetaria, ya sea dando un primer
paso por el que se establezca en el
momento oportuno un cambio fijo y
estable entre las distintas monedas de
los Estados miembros (momento que
no parece estar muy cercano, vista la
fortaleza de unas monedas y la debi-
lidad de otras), ya dando el todavía
más difícil paso definitivo de la crea-
ción de una única moneda europea.
Evidentemente la creación de una mo-
neda única implica transferencia a la
Comunidad de una competencia estre-
chamente ligada a la soberanía estatal,
con lo cual los problemas en esta
materia son hoy por hoy insolubles.
Sin duda este estudio merece una
detenida atención, pues nos pone en
contacto con una de las claves de la
crisis comunitaria actual.

GERMAIN profundiza en la situación
de los departamentos franceses de ul-
tramar. Desde una perspectiva jurídica
dichos departamentos forman parte de
la Comunidad, como recuerda el Tri-
bunal comunitario en su sentencia de
10 de octubre de 1978; sin embargo,
su situación geográfica condiciona su
contexto socioeconómico y los con-
vierte en verdaderos enclaves comu-

nitarios situados en zonas del planeta
en desarrollo. Contando con el elemen-
to económico, el autor solicita que los
intereses de los habitantes de esos
territorios sean considerados de ma-
nera especial, propiciando la elevación
de su nivel de vida; parece también
claro que ello supone que las relacio-
nes entre la Comunidad y los Estados
partes en la II Convención de Lomé
habrán de realizarse sin olvidar la
existencia de dichos enclaves.

La armonización fiscal es el tema
desarrollado por JADAUD y BURGIO,
en el amplio y documentado estudio
publicado en el presente volumen.
Desde el impuesto sobre el valor aña-
dido hasta la imposición sobre consu-
mos específicos y sobre sociedades
(aportación de capitales, sobre todo),
los autores llevan a cabo su examen
mediante un interesante método com-
parativo que contrapone en cada par-
cela fiscal los logros comunitarios a
los objetivos a alcanzar. Directamente
también en materia fiscal nos hallamos
con la relación comunitarización-intere-
ses estatales; por eso la consecución
de un espacio fiscal europeo resulta
hoy lejana y su realización depende del
mayor o menor ritmo de la comunita-
rización.

El volumen ahora analizado finaliza
con un estudio sobre la publicidad en-
gañosa (debido a TROCHU y a LEHUÉ-
DÉ) y otro sobre la distribución se-
lectiva y el rechazo de venta, del que
es autor G. VERMELLE. Ambos son
temas muy específicos y parecen
apartarse de los grandes problemas
abordados con anterioridad.

A pesar de que a primera vista pu-
diera parecer lo contrario (y salvo los
dos últimos estudios), la obra aborda
temas de trascendencia y tiene un
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hilo conductor definido: la crisis de la
Comunidad. Precisamente este hilo
conductor recuerda la historia de la
construcción europea, en la que casi
siempre ha habido situaciones de cri-
sis; en este orden de cosas, puede
afirmarse que la Comunidad se cons-
truye paso a paso, yendo cada uno de
los avances precedido de la corres-
pondiente crisis; en otras palabras, pa-
rece que la Comunidad avanza crisis a

crisis. Esperemos que la crisis pre-
sente (que hoy se percibe como gene-
ralizada a todo el panorama comuni-
tario] sea superada una vez más y que
la que parece ser una ley histórica se
cumpla también en esta ocasión; en
caso contrario, la inestabilidad volvería
a ser nuevamente la característica fun-
damental de la vida europea.

A. G. CHUECA

«Comunitá europee e ruólo delle regioni», Consiglio regionae della Lombardia,
Giuffré editore, Milano, 1981, 312 págs.

Del 26 al 27 de octubre de 1979
tuvo lugar en Milán un Coloquio sobre
el tema que titula esta obra que
presentamos, organizado por el Con-
sejo regional de Lombardia y la Co-
misión permanente para el derecho de
la Comunidad Europea. Precisamente
en esta obra se recogen las ponencias,
comunicaciones y debates que cons-
tituyen ese encuentro entre universi-
tarios, representantes de las regiones,
parlamentarios y altos funcionarios ita-
lianos y comunitarios.

La 'iniciativa de este encuentro, con
el tema regional por motivo, constituyó
entonces, en 1979, una de las pocas
y nuevas aportaciones existentes en
la época a la visión de una Europa
comunitaria desde el particular mira-
dor de las regiones. Después, hasta
ahora, se han multiplicado, tanto en
Italia como en España, por razones
bien conocidas, los encuentros entre
políticos y universitarios para tratar de
aprehender esa dimensión europea de
las reglones y esa dimensión regional
de Europa.

En efecto, si la política regional co-

munitaria, hace ocho o diez años, tenía
un simple y frío perfil técnico y era
unidireccional, desde cuatro o cinco
años ha adquirido un lenguaje y unas
resonancias políticas que ha hecho
aparecer un triángulo bidireccional: re-
giones, Estado e instituciones comu-
nitarias.

Las ponencias que fueron el eje de
este coloquio versaron sobre «auto-
nomía regional y poderes comunita-
rios», realizada por F. Bassanini y
P. Caretti; «las regiones frente a Jas
instituciones comunitarias» estuvo a
cargo de S. Carbone; R. Nigido pre-
sentó «la política regional comunitaria:
problemas y prospectiva para las re-
giones italianas», y V. Curzi desarrolló
«problemas y prospectiva de las re-
giones en relación al nuevo contenido
de la política regional comunitaria».

La obra recoge también seis comu-
nicaciones que ofrecen variadas pers-
pectivas de afrontar la problemática
regional tanto en relación con las com-
petencias del Estado como en relación
con las competencias comunitarias
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abordándose los aspectos vidriosos de
una relación directa Instituciones re-
gionales-lnstituciones comunitarias.

El libro se completa con los discur-
sos inaugurales y la transcripción de

las intervenciones de los prestigiosos
asistentes, ponentes y comunicantes
en los debates.

A. MANGAS

COUNCIL OF EUROPE-CONSEIL DE L'EUROPE: Actes du cinquiéme colloque inter-
nationa! sur la Convention Européenne des Droits de l'Homme, Pedone, París,
1982 {418 págs.).

En abril de 1980 se celebraba en
Frankfurt, organizado conjuntamente
por el Gobierno de la República Fede-
ral de Alemania y la Secretaria Gene-
ral del Consejo de Europa, el quinto
coloquio internacional sobre la Con-
vención Europea de Derechos Huma-
nos. Con más de trescientos partici-
pantes, la presencia española era es-
casa, pues estaba formada por tan
sólo tres personas, al mismo nivel
numérico que la maltesa y menor a la
turca y a la portuguesa. En el coloquio
se estudiaron el campo de aplicación
de la Convención, por una parte, y la
incidencia de 'la misma en los Estados
partes, por otra.

El primer Informe sería presentado
por H. DELVAUX, analizándose en él
la noción de víctima del art. 25 de la
Convención. El análisis de esta cues-
tión (clásica y actual a la vez) será
realizado por el autor con una docu-
mentación casi exhaustiva, que de-
muestra su gran conocimiento de las
decisiones de la Comisión y de las
sentencias del Tribunal. En el diálogo
que sigue a la presentación se plantea
una vez más la necesidad de que des-
aparezca todo obstáculo para que el
individuo pueda dirigirse al Tribunal sin
mediación alguna; sin duda, ello cons-
tituye una idea plausible pero alejada
de la realidad, por cuanto admitir el

ius standi de la persona, de los gru-
pos de personas y de las entidades no
gubernamentales ante el Tribunal su-
pondría una modificación profunda del
sistema convencional que podría po-
nerlo en peligro; acaso (siguiendo la
experiencia americana) fuese más fá-
cil en el futuro admitir su ACCESO
AUTOMÁTICO a la Comisión, o sea
eliminando el requisito de la declara-
ción hoy inserto en la Convención.

P.-H. IMBERT examina la cuestión de
las reservas a las convenciones de
derechos humanos. Es preciso desta-
car el interés y la actualidad del tema:

— Interés porque la doctrina ha ob-
servado en ocasiones que no caben
reservas a las normas convencionales
que el art. 15, 2.°, prohibe derogar en
caso de guerra o de otro peligro pú-
blico que amenace la vida del Estado
parte; mas de las normas convencio-
nales puede deducirse con IMBERT que
no existe tal conexión y que tan sólo
están prohibidas las reservas que aten-
ten contra el objeto y el fin de la
Convención. El interés del tema resalta
asimismo recordando que, respecto a
las convenciones en las que se crean
sistemas de protección de derechos
humanos, no juega la aceptación y la
objeción de las reservas; dichas con-
venciones (como han destacado la
Comisión y el Tribunal) no se basan
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en la reciprocidad, sino que establecen
obligaciones de «carácter objetivo» a
cargo de aquéllos y en beneficio de
los individuos; por eso la aceptación y
la objeción a las reservas carecen de
fundamento en su caso.

— Actualidad, porque la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos
emite un dictamen u Opinión Consulti-
va sobre el mismo tema el 24 de sep-
tiembre de 1982. Dicho órgano afirma
que el sistema de reservas del Pacto
de San José es tan liberal que se
admite cualquier reserva salvo las que
atenten contra su objeto y fin, obser-
vando asimismo que no juega la acep-
tación y la objeción a las reservas.

El tercer Informe de esta primera
parte del coloquio (debido a T. STEIN)
examina las derogaciones a algunos
derechos convencionalmente protegi-
dos. Sin duda en esta materia es fun-
damental la cuestión de si los órganos
de protección pueden controlar las
condiciones en las que se produce una
derogación; ante el silencio de la Con-
vención la doctrina se divide, afirman-
do siempre que los Estados partes
tienen un margen de apreciación en la
evaluación de las circunstancias que
originan la derogación.

Precisamente la segunda parte del
coloquio dedicaría una sesión a pro-
fundizar en esta materia; en ella pre-
sentaba J. KELLY su Informe sobre el
control internacional de las restriccio-
nes y limitaciones a la Convención,
estudiando las reservas, las deroga-
clones y los márgenes de apreciación.
Este Informe-síntesis se estructura so-
bre la idea de que los órganos de
protección han ejercido un control ri-

guroso en esas ocasiones,-' Idea bas-
tante discutible.

G. RES'S estudia los efectos de las
sentencias del Tribunal en el derecho
interno y para los tribunales estatales.
Partiendo de una documentación abun-
dante (que engloba las sentencias del
Tribunal Europeo y datos de buen nú-
mero de los sistemas jurídicos de los
Estados partes), concluye su extenso
trabajo afirmando que ningún Estado
ha rechazado una decisión en la que
se le imputase una violación de la
Convención.

En la sesión de clausura se presen-
taría una comunicación de W. ZEIDLER
sobre el recurso constitucional alemán
como medio de garantía de los dere-
chos individuales; por otra parte, H.
MOSLER realiza el balance del co-
loquio.

En esta misma sesión de clausura
interviene el Prof. CARRILLO, para
proponer que el sexto coloquio se ce-
lebre en España, en alguna de nues-
tras Facultades de Derecho (expresa
su preferencia por la de Granada).
Desde luego, no es necesario destacar
el interés de dicha propuesta, favora-
blemente acogida en el coloquio.

El sistema europeo de protección de
los derechos humanos ha constituido
la vanguardia de los sistemas regiona-
les. Profundizar en él e intentar per-
feccionarlo son tareas importantes, a
las cuales contribuyó este coloquio (y
los restantes). Los Informes presenta-
dos y los diálogos que les siguen ofre-
cen un indudable interés; de ahí que
resulte obligada la lectura de las Actas
que recogen aquéllos.

A. G. CHUECA
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DEUBNER, Christian: Spanien und Portugal: Der unsichere «Europaische Kotv
sens». Der Beitritt zur EG ais soziales und ¡nnenpolitisches Problem. Nomos
Verlagsgesellschaft, Baden-Baden, 182 págs.

La investigación de DEUBNER es del
máximo interés. Estudia en toda su am-
plitud la integración en la C.E.E. de
Portugal y España, desde la perspectiva
de los problemas que se van a plan-
tear a estos dos Estados. Utiliza fuen-
tes de organismos internacionales, es-
tatales, privadas, revistas, periódicos,
entrevistas personales y estudios de
sociólogos e historiadores, como Juan
L. Linz, John F. Coverdale, Carlos
Moya, Amando de Miguel y otros que
han seguido y siguen la evolución po-
lítica y la problemática de la integra-
ción en la C.E.E. desde la Península
Ibérica y desde otros países.

£•3 plantea las consecuencias del in-
greso, haciendo un análisis político y
económico y prevé la ayuda de la
Comunidad a través de otras conce-
siones. Viendo el problema en general
como el de la integración y sobre
todo el desarrollo ulterior.

Analiza la medida en que la inte-
gración afectará los intereses econó-
micos colectivos. Estudia el desarrollo
político de los dos Estados en la ver-
tiente de los gobiernos, partidos, sin-
dicatos y asociaciones, haciendo hin-
capié en la diferencia de riqueza con
el resto de la Comunidad y llega a la
conclusión de que la integración es
posible.

Dedica un amplio estudio a Portugal,
citando estadísticas del Fondo Mone-
tario Internacional y señalando, por
ejemplo, que en 1978 sólo el 46 por 100
de los portugueses habían oído hablar
de la integración en el Mercado Co-
mún. €n la misma fecha sólo el 36
por 100 tenía una opinión. El 60 por

100 de los informados consideraba el
ingreso como positivo. Dentro de este
estudio de Portugal, donde se analizan
la agricultura, industria y servicios se
observa el especial problema de la
concurrencia española y muy especial-
mente en las máquinas herramientas,
química e industria electrónica. La
agresividad comercial española y el
conocimiento de los mercados portu-
gueses fundan el tradicional temor de
los portugueses a la dominación de sus
vecinos.

Las consecuencias del ingreso de
Portugal consistirían fundamentalmen-
te en tener que exportar medios de
alimentación y comprar alimentos ex-
tranjeros con lo que subvencionaría
a los otros países de la Comunidad.
Por otro lado, el sistema de precios
del Mercado Común beneficiarla los
cereales portugueses y los precios de
los medios de producción no subirían
en exceso por la baja productividad
agraria, por lo que habría pocos bene-
ficios. El porvenir del ganado vacuno,
porcino y aves sufriría el encareci-
miento de los piensos. En cambio, se
beneficiarán las frutas, vinos, verduras
y tomates. Termina el estudio portu-
gués analizando la postura de los par-
tidos políticos y centrales sindicales.

A continuación, el autor dedica un
capítulo a España, estudiando los gru-
pos políticos y sociales y la estructura
social de los partidos. Analiza las
diferencias de la burguesía con la
portuguesa y el desarrollo español en
los últimos treinta años; la internacio-
nalización de la economía española,
la posición de la CEOE, las multina-
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cionales, el INI y las empresas con-
troladas por el Estado.

Dedica algún tiempo también a las
diferencias estructurales regionales y
al problema del campo, que podemos
resumir en su frase de que «general-
mente una gran explotación y una alta
productividad van frecuentemente uni-
das». Estudia los conflictos entre pro-
pietarios y jornaleros y las consecuen-
cias del ingreso en la Comunidad con
la subida de precios agrarios y jorna-
les. Termina su estudio español con
algunas consideraciones sobre los tra-
bajadores dependientes y los sindica-
tos y la posición de los partidos po-
líticos ante el ingreso.

Por último, brevemente hace algunas
consideraciones sobre la desigualdad
económica y social con el resto de los
miembros, donde echamos de menos
alguna alusión a Irlanda, Grecia y Tur-
quía. Termina con un resumen y pers-
pectivas este estudio.

En resumen, podemos decir que se
trata de una síntesis ambiciosa y com-
pleta de los problemas de la integra-
ción de España y Portugal en la Co-
munidad Económica Europea, vistos
desde la Península. Pero el problema
del consenso es más bien el de los
demás miembros de la Comunidad.

L. MARTINEZAGULLO

EASSON, A. J.: Tax Law and policy in the E.E.C., Sweet & Maxwell, Londres, 1980,
284 págs.

Los aspectos financieros de la Co-
munidad Económica Europea afectan a
la mayoría de los restantes problemas:
libre circulación de mercancías, agri-
cultura, política monetaria, política so-
cial, relaciones con terceros Estados...
'En ello radica la importancia del estu-
dio del Derecho tributario y de la
política fiscal de la Comunidad. En
pocos campos del Derecho ha habido
una contribución mayor a la evolución
de los principios del Derecho comuni-
tario. Los conceptos de supremacía del
Derecho comunitario o del efecto di-
recto de las previsiones del Tratado
y de las Directivas, por ejemplo, se
han articulado inicialmente y se han
desarrollado significativamente a tra-
vés de casos relativos a problemas
tributarios y aduaneros.

En el libro que comentamos no exis-
te una descripción detallada de todos
estos problemas, pero, en cambio, se

examinan las razones que justifican
cada decisión, la viabilidad de las solu-
ciones propuestas y las dificultades
que plantean. Además, tiene el mérito
de recalcar los aspectos jurídicos, sin
olvidar los planteamientos económicos
y políticos, en la medida en que pue-
dan afectar a los desarrollos legisla-
tivos.

La obra comienza con un análisis de
las previsiones del Tratado de la Co-
munidad, especialmente las relativas
a la libre circulación de bienes y al
principio de no discriminación consa-
grado en el artículo 95, según el cual
los Estados miembros no pueden gra-
var los productos importados de otros
Estados miembros con una carga tri-
butaria superior a la que soportan los
productos domésticos similares. Dicho
principio evita que se produzca un
efecto similar al de un arancel y ase-
gura la libre competencia entre los
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productos de los diferentes Estados.
En general, cabe afirmar que los pre-
ceptos fiscales son muy escasos en
el Tratado, y están formulados con
enorme timidez. Pese a ello, destaca
el esfuerzo de Easson por aclarar el
significado y alcance de estas normas,
la finalidad del articulo 95, su conexión
con otros preceptos, su eficacia directa
y su aplicación por los Tribunales
internos. Especialmente interesante re-
sulta el análisis del denominado «efec-
to equivalente» al de un impuesto
discriminatorio, que se lleva a cabo al
hilo del examen de la jurisprudencia
del Tribunal de Justicia. Aunque ésta
no siempre ofrece una respuesta clara,
sin embargo contiene aportaciones no-
vedosas, como en el caso «Capolongo»,
en el que se declara que un impuesto
que se aplica con los mismos criterios
a los productos importados y a los
nacionales, puede también constituir
una carga con un efecto equivalente al
de un impuesto discriminatorio, si la
recaudación obtenida se aplica siste-
máticamente a la promoción de activi-
dades de las que se beneficia espe-
cialmente el producto doméstico gra-
vado.

Los dos capítulos siguientes se en-
frentan con los problemas relativos a
la armonización del Impuesto sobre el
Valor Añadido, y de otros tributos,
tales como los impuestos de consumo,
los gravámenes sobre la importación
privada de bienes, incluyendo las ren-
tas libres de impuestos, él impuesto
personal sobre la renta, o las cuotas a
la Seguridad Social. Destacamos, desde
este punto de vista, el minucioso aná-
lisis de las Directivas de 1967 y, sobre
todo, de la Sexta Directiva, sus insu-
ficiencias y las perspectivas de solu-
ción. Esta parte concluye con un breve

examen de la dinámica de la armoni-
zación, en el que se pone de relieve
cómo este lento proceso no se limita
a declarar e imponer las obligaciones
derivadas de la adopción de una Di-
rectiva, sino que en ocasiones poten-
cian su desarrollo, e incluso fuerzan
a la Comisión a presentar una pro-
puesta. No es casual que las Directivas
de 1967 se adoptaran inmediatamente
después de que el Tribunal de Justicia
demostrara, en el caso «Lütticke», que
los sistemas vigentes de gravamen so-
bre el volumen de ventas eran incom-
patibles con el Tratado y que los
particulares podían negarse a satisfa-
cer tales tributos. La confusión creada
por esta decisión, las perspectivas de
aumento de las reclamaciones y de
pérdida de ingresos, forzaron a modi-
ficar tales sistemas. Por otra parte,
todos los tributos están interrelacio-
nados, por lo que los esfuerzos ar-
monizadores realizados en un sector
pueden conllevar la necesidad de mo-
dificaciones en otros ámbitos. Por
tanto, es posible que se produzca una
armonización espontánea al adaptar los
Estados su legislación interna a la
nueva situación, aunque también puede
producirse el efecto contrario. Tales
reacciones deben ser previstas antici-
padamente por la Comisión, para evitar
que la armonización de algún tributo,
aunque deseable en sí misma, provo-
que efectos contraproducentes en re-
lación con otros tributos.

El cuarto y último capítulo se dedica
a los aspectos fiscales de las políticas
comunitarias: la política económica y
fiscal, con especiai referencia a la
unión monetaria y a las consecuencias
de la ampliación sobre dichas políticas;
la política regional; la política social y
la política presupuestaria. La conclu-
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sión a la que se llega es que la
Comunidad está sufriendo, en estos
momentos, las consecuencias de la
pérdida del sentimiento de unidad
europea, como ya en 1975 afirmaba
Tindemans en su informe al Consejo
de Europa. Ello supone un peligro para
la propia existencia de la Comunidad,
incluso bajo su forma actual. Los
objetivos a corto plazo deberían ser la
elevación del actual techo del Impues-
to sobre el Valor Añadido y otras re-
formas en el sistema de recursos
propios. A largo plazo, debería inten-
tarse llegar a un verdadero presupues-
to «federal» que, aunque relativamente
reducido, fuese de naturaleza fuerte-
mente redistributiva.

En relación con estas propuestas,
conviene recordar que en el antepro-
yecto de Presupuesto de la Comisión
para 1984, los recursos se estiman en
26.200 millones de Ecus y los gastos
en 25.500 millones. A la vista de estas
cifras, la necesidad de ampliar el sis-
tema de recursos resulta todavía más
acuciante que en la fecha de publica-
ción de la obra que comentamos, que
obviamente no ha podido tener en
cuenta los acontecimientos últimos,
tales como la comunicación de la Co-
misión al Consejo y al Parlamento, de
4 de febrero de 1983, que abre el
debate sobre la reforma del sistema
financiero de la Comunidad, y el pro-
yecto de decisión del Consejo, de 4
de mayo del mismo año, en el que se
concretan las propuestas de la Co-
misión. Entre éstas destaca la supre-

sión del techo del Impuesto sobre el
Vaior Añadido, sin sustituirlo por uno
nuevo. A fin de proteger a los Estados
frente a una expansión excesiva o no
deseada de los gastos, cada aumento
del tipo de gravamen sería autorizado
en fracciones del 0,4 por 100 con un
doble control: voto unánime del Con-
sejo, a propuesta de la Comisión; y
voto del Parlamento por mayoría de
dos tercios. La ratificación de los Par-
lamentos nacionales sería necesaria
una sola vez, para eliminar el actual
techo del 1 por 100, y luego actuarían
los procedimientos comunitarios men-
cionados, aunque el control de los
Gobiernos quedaría garantizado por la
exigencia de unanimidad en el Con-
sejo.

A pesar de no incluir referencias a
estos documentos, por ser posteriores
a la fecha de edición, la obra de Eas-
son contiene los planteamientos bási-
cos que permiten la correcta compren-
sión del sistema financiero de la
Comunidad, y formula acertadamente
la mayoría de los problemas que han
sido objeto de las recientes cumbres
de Stuttgart y Atenas. Un apéndice
estadístico, una selección de biblio-
grafía y un índice de materias, facilitan
el manejo del libro, que sin duda
constituye una acertada visión de
conjunto de las normas tributarias y
de la política fiscal en la Comunidad
Económica Europea.

R. FALCON
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L'Europe aujourd'hui. Etat de l'integration européenne (1980-81). Parlament Euro-
péen. Secrétariat general. Direction genérale de la Recherche et de la Docu-
mentation. Luxembourg, 1981.

La obra que en esta ocasión comen-
tamos tiene la gran virtualidad de ser
un repertorio que (como en su propia
introducción se indica) intenta «dar una
visión de conjunto, breve pero com-
pleta, del estado de aplicación de la
legislación comunitaria». Tarea que
afronta con un gran acierto, poniendo
el acento sobre los aspectos materia-
les y sustantivos del ordenamiento
comunitario, así como sobre las rela-
ciones exteriores de la Comunidad.

Aunque su propia naturaleza le obli-
ga a adoptar un estilo conciso y casi
telegráfico, contiene una referencia
precisa a los actos jurídicos más tras-
cendentales para el proceso de inte-
gración, con remisiones a las fuentes

(fundamentalmente: Journal Officiel,
Bulletin des Communautés, Rapport
general de la Commission sur l'activité
des Communautés, Rapport du Parle-
ment européen) y a las decisiones más
destacables del Tribunal de Justicia en
cada materia. Remisiones que, por su
presentación en forma de referencias
marginales, facilitan el trabajo de con-
sulta.

Por todo ello, esta publicación del
Parlamento, de aparición anual, puede
ser un instrumento sumamente útil
para todas aquellas personas intere-
sadas en los aspectoc jurídicos de la
integración europea.

C. ESCOBAR

GODET, M., y RUYSSEN, O.: Europa en mutación, 174 págs., 1981, Colección «Ho-
rizontes de 'la Prospectiva», Presidencia del Gobierno.

Como organismo técnico e impulsor
de la construcción comunitaria, la Co-
misión de las Comunidades ha mani-
festado siempre un gran interés por
conocer cuáles son las coordenadas
del futuro y poder así planificar mejor
su actividad. De ahí que sea la impul-
sora y responsable última de los estu-
dios de prospectiva en el ámbito de
los Diez. Concebida recientemente
como disciplina de inspiración cientí-
fica, corresponde a la Prospectiva in-
vestigar el porvenir para extraer del
análisis del mismo unas reflexiones
que sirvan de guía a las acciones del
presente. Se trata, pues, de una cien-
cia reciente y útil, que facilita en no
escasa medida la adopción de decisio-

nes, y ello es de enorme utilidad, sobre
todo si se considera que nos hallamos
en un tiempo de incertidumbres, en
que se hallan sometidos a intenso
cambio una serie de apoyos y pilares
básicos de la sociedad, antes conside-
rados como permanentes, como pueden
ser las relaciones sociales, la actividad
política o la organización industrial. Si
la Comunidad, como es obvio, aspira
a su proyección en el tiempo, debe
estar al tanto de tales desafíos, que
tanto influyen en el ámbito propio de
las competencias del Tratado de Roma.
Y de ahí el programa FAST (Fore-
casting and Assessment in the field
of Science and Techonology), que In-
tenta elucidar cómo serán las coorde-
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nadas del futuro en el ámbito comuni-
tario. Si se considera que desde 1957
la situación socio-económica ha varia-
do grandemente, por las condiciones
mundiales y por la propia dinámica de
la Comunidad, es fácil suponer que el
porvenir admite múltiples lecturas. De
las conclusiones se derivará el naci-
miento de nuevas políticas comunes de
los Diez.

Así, resulta obvia la grave depen-
dencia de Europa en energía y materias
primas, acentuada por los usos inten-
sivos de las mismas y el hecho de
que las riquezas de este tipo se con-
centran en otros continentes. De este
factor, la prospectiva deduce la nece-
sidad de capitalizar el potencial tec-
nológico europeo, pues puede aportar
enormes recursos financieros y, a la
vez, contribuir a un uso más racional
y más aprovechado de los factores
energéticos. Otro factor de impor-
tancia es la aparición del fenómeno
de ¡nformatización de la sociedad, que,
pese a lo reciente del mismo, puede
hacer variar las formas de vida y tra-
bajo en un corto espacio de tiempo,
o la llamada «revolución de las biotec-
nologías». Podría decirse que éstos son
ret06 comunes a todas las sociedades

desarrolladas, pero hay también otras
más específicas del Mercado Común
Europeo, por ejemplo, «el envejeci-
miento de la población», que el libro ha
dado en llamar «Europa con arrugas»,
que afecta a la República Federal Ale-
mana y a Dinamarca, y que está lle-
gando a poner en peligro el relevo
generacional. O los problemas de la
agricultura, con subsectores norte y
sur y enormemente excedentaria en
lácteos. O los problemas de suficien-
cia, financiación y gestión del gasto
público en los diferentes Estados
miembros y de las mismas políticas
comunitarias. O los graves desequili-
brios regionales, tanto a nivel nacional
(caso italiano), como a escala europea.
Son los grandes diseños frente a lo
que vendrá, y tal es la función de la
Prospectiva y de volúmenes como el
que aquí se analiza. Falta la adecua-
ción a los casos concretos, que —ni
por su número ni por su especifici-
dad— pueden ser abordados en estu-
dios de tales dimensiones, que con-
tribuyen a la configuración de un ma-
ñana más equilibrado.

F. GARCÍA CASAS

Inteuropa, Portugal e o alargamento das Comunidades Europeias, 700 págs., 1981,
Lisboa.

Fruto de una Conferencia organizada
por 'la Asociación Portuguesa para el
estudio de la integración europea, este
amplio volumen presenta, pese a los
tres años transcurridos desde el mo-
mento de su publicación, un indudable
interés y actualidad; de un lado, por
la situación de Portugal respecto de
España, como país vecino y con algu-

nas estructuras hasta cierto punto
similares a las nuestras, pese al des-
conocimiento mutuo tantas veces ad-
vertido y casi nunca remediado. Por
otro, el hecho de que los dos Estados
peninsulares sean candidatos al ingre-
so en las Comunidades Europeas, si
bien el calendario y los problemas
que su adhesión plantea son disímiles
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en uno y otro caso. De ahí que deba
estudiarse con atención este libro, rico
en sugerencias y de composición y
valor irregulares, por ser resultado de
un considerable número de ponencias
e intervenciones de especialistas y
personalidades de los diversos secto-
res de la vida social portuguesa.

Una buena parte de las ponencias,
que intentan abarcar el amplio espec-
tro de la actividad comunitaria, inician
su exposición con una referencia al
aparato institucional o económico de
la CEE, parte que contribuye a centrar
el tema objeto de debate y tiene, po-
siblemente, efectos de divulgación (y
a ello se alude en el prólogo a la
obra). Tal vez ello carezca de relevan-
cia para los conocedores de estas ma-
terias, pero no deja de ser un recor-
datorio sucinto y adecuado. Por lo
demás, la mayor proporción de los
temas se abordan con la necesaria
profundidad como para hacer de éste
un volumen interesante en la perspec-
tiva de la segunda ampliación. De
particular atención han sido objeto los
capítulos relativos a las relaciones
exteriores comunitarias y el impacto
producido por la entrada de Portugal, y
lo referente a la libre circulación de
trabajadores, tema muy sensible para
todos los países, sean europeos o afri-
canos, de la cuenca del Mediterráneo.
Por cierto, que es altamente necesario
evaluar el número de trabajadores por-
tugueses que se afincarán en nuestro
país una vez que las dos naciones sean
miembros de pleno derecho de la CEE
y que el libre flujo de mano de obra
sea una realidad conforme al Tratado
de Roma.

El temario del coloquio fue amplio,
y si algo se echa en falta es el estu-

dio de los sectores más novedosos de
la actividad de los Diez, como serían
los esbozos de una política de
protección del medio ambiente, de
una política energética común o de
los intentos relativos a la humana y
económicamente costosa reconversión
industrial. Con todo, lo que podríamos
denominar repertorio «clásico» de te-
mas comunitarios se encuentran ex-
tensamente tratados, tanto lo que se
refiere a los aspectos institucionales
de la adhesión como a la política mo-
netaria y balanza de pagos, el tipo de
sistema económico o los problemas de
la industria de transformación en Por-
tugal, sin olvidar la pesca o el movi-
miento de capitales. Una problemática
especial es la suscitada por las deno-
minadas «islas atlánticas», con rasgos
propios respecto del territorio metro-
politano, lo que casi encuentra su
equivalencia española en los casos de
Ceuta, Melilla y Canarias, objeto de
alguna reciente monografía en nuestro
país. Y también constituye una buena
fuente de información lo que atañe a
la agricultura, sector de importancia
primordial en el quehacer económico
portugués y muestra de un desarrollo
deficiente. Especialmente útiles resul-
tan las numerosas tablas, que revelan
comparación por productos y cantida-
des con España y Grecia, y el flujo
comercial agrícola de los países can-
didatos con el conjunto de la Comu-
nidad.

Libro, por tanto, útil desde una pers-
pectiva pluridisciplinaria y que mues-
tra la preocupación de un país con
graves desequilibrios estructurales,
con un fuerte déficit comercial exte-
rior y con un pasado colonial que olvi-
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dar por alcanzar un lugar adecuado
en la Organización que aglutina, hoy

por hoy, las energías para la construc-
ción europea.

F. GARCÍA CASAS

D. LASOK y J. W. BRIOGE: Introduction to the Law and Institutions of the European
Communities. Butterworths, Third edition 1982, 453 págs.

Sale al público esta tercera edición
de la obra de LASOK y BRIDGE, profe-
sores de la Universidad de Exeter (sin
que hasta nosotros haya llegado la
segunda), diez años después de que
apareciera la primera.

Este trabajo de cuya primera edi-
ción hicimos recensión en su día (véa-
se esta Revista 1975, vol. 2, septiem-
bre-diciembre) y que nos exime de
comentar con detalle el mismo, pues
se mantiene prácticamente idéntica
estructura, se carccicriza en su con-
junto por la claridad y concisión con
que se expone, actualizado, el Derecho
de las Comunidades Europeas, y ello
por estar dirigido a estudiantes y
«practitioners» interesados en los ele-
mentos esenciaiss de dicho Derecho.

EcLa obra, corno ya se indicó en el
lugar señalado, está elaborada desde
la perspectiva del Reino Unido y ello
explica la muy frecuente y comparativa
relación entre el ordenamiento britá-
nico y el continental, especialmente
dostacable en el capítulo tercero, «Na-
turaleza y desafío del Derecho Comu-
nitario, en una perspectiva jurídica
general, y en el capítulo decimosegun-
do, dedicado a la incidencia que los
tratados comunitarios ejercen en el
Reino Unido.

Importa resaltar en esta tercera edi-
ción que el capitulo cuarto, relativo a
las fuentes de este Derecho, ha sido
ampliado frente a la primera edición,
siendo . resaltables los diversos sub-

epígrafes que bajo el genérico de
«legislación judicial» señala las apor-
taciones del Tribunal de Justicia de las
Comunidades en la determinación de
los principios del Derecho Comuni-
tario.

Igualmente merece destacarse en
esta edición el detallado tratamiento
que se dedica a las relaciones entre
el Derecho Comunitario y los derechos
internos de los Estados miembros des-
de la perspectiva de éstos.

Y ello, de una parte, desde el án-
gulo normativo interno (capítulo déci-
mo, puntos I, II y III), sea señalando
las técnicas seguidas por el legislador
constitucional, sea señalando, y ello
es de interés, las distintas técnicas
que han adoptado los distintos Estados
miembros con respecto a la Incorpo-
reción del «derecho privado» y de
relieve, insisto, por cuanto, como se
señala por los autores, «el problema
no es de ninguna manera sencillo y
debería ser estudiado en profundidad
en interés del funcionamiento regular
de la Comunidad, así como- de la efi-
cacia del Derecho Comunitario en el
territorio de los Estados miembros al
objeto de formular una común aproxi-
mación y un procedimiento uniforme».

Pero, de otra parte, también esas re-
laciones se abordan desde el punto de
vista judicial por cuanto se recoge
práctica actualizada de los Tribunales
de los Estados miembros, no general-
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mente muy conocida y relativa a la
ejecución del Derecho comunitario.

Oebe señalarse igualmente el trata-
miento que se da al Tribunal de Lu-
xemburgo en la Interpretación preju-
dicial de aquel Derecho con una siste-
mática más detallada e interesante de
la que se diera en la primera edición
(capítulo diez, punto IV).

La parte cuarta del libro: el Derecho
de la Economía, Mercado Común y las
Políticas Comunitarias, aunque reela-
boradas de forma sistemática más co-
herente no reflejan sino los elementos
básicos de los problemas considera-
dos, especialmente los relativos a las
Políticas Económicas, por lo que los

autores nos remiten en su Introduc-
ción a su publicación «El Derecho de
la Economía en las Comunidades Eu-
ropeas», 1980.

Indicar, finalmente, que la referencia
a España y Portugal (pág. 9) como
miembros excluidos del Consejo de
Europa, es obvio es incorrecta en
1982, fecha de publicación de esta
tercera edición, así como la omisión
como miembro de Liechtenstein.

Tercera edición, en suma, que ac-
tualiza y mejora, a mi juicio, la apare-
cida en 1973.

L. MARTÍNEZ SANSERONI

OLIVER, Peter: Free ftflovement of Goods in the EEC. European Law Centre Limited,
London, 1982, 278 págs.

En el ámbito de la libre circulación
de mercancías, el autor se ha ceñido
al estudio de los artículos 30 a 36
del Tratado CEE que establecen la
prohibición de restricciones cuantita-
tivas y medidas de efecto equivalente a
la importación o exportación de mer-
cancías entre los Estados miembros y
las posibles excepciones a dicha pro-
hibición.

Después de 25 años de Mercado
Común, se puede afirmar que han des-
aparecido los obstáculos más flagran-
tes a la libre circulación de mercan-
cías, pero permanecen otros obstáculos
más sutiles, de preocupante actualidad,
como lo son las medidas de efecto
equivalente a restricciones cuantita-
vas, que han dado lugar a numerosas
sentencias del Tribunal de Justicia de
las Comunidades en estos últimos
años. Se trata de obstáculos, a veces
de difícil calificación, que pueden te-

ner su origen en un elenco amplísimo
de medidas estatales que abarcan des-
de disposiciones legislativas, regla-
mentarias o administrativas hasta prác-
ticas o recomendaciones de autorida-
des públicas e incluso decisiones judi-
ciales, siempre que éstas tengan por
efecto el restringir o prohibir la im-
portación o exportación de un producto
determinado, bien sea al paso de la
frontera, bien sea a nivel de su co-
mercialización en el Estado miembro,
y siempre que carezcan de un motivo
suficiente para justificar su existencia.

Ampliamente comentado por autores
comunitarios en revistas especializa-
das, este tema no suele ser objeto de
monografías más extensas, asequibles
a un público más amplio, por lo que
se trata de una loable iniciativa.

Después de una breve introducción,
el. autor procede a la descripción de
algunos elementos esenciales a la
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comprensión del objeto de su estudio,
así el concepto de mercancías en la
CEE, las transacciones sobre las que
puede recaer la prohibición de restric-
ciones, el ámbito territorial de aplica-
ción de la libre circulaciónn y los suje-
tos obligados por los artículos 30 y 34.

Es destacable. en esta parte, la refe-
rencia que hace el autor al tránsito
de mercancías como transacción in-
cluida en la libre circulación de mer-
cancías, y es de lamentar que no haya
desarrollado más esta cuestión que
solventa un tanto rápidamente, afir-
mando que se trata «simplemente de
una categoría peculiar de importación
y exportación» (pág. 21). El tránsito, a
mi entender, se distingue claramente
de una importación o una exportación
por el hecho de que la mercancía en
esta situación entra y sale del Estado
miembro donde transita, sin afectar a
su mercado interno (no hay relación
ni elemento de comparación posible
con el trato conferido a un producto
nacional, y sólo cabría, en su caso, una
comparación con otro producto en
tránsito de las mismas características),
por lo que no hay motivo, en principio,
para que este Estado establezca me-
didas restrictivas o prohiba el tránsito
sin uno razón suficiente para justificar
su actuación (a menos, pongamos por
caso, que discrimine alguna mercancía
en tránsito, entorpeciendo especial-
mente su paso en la frontera, a fin de
hacer algún «favor proteccionista* al
Estado miembro importador de la mis-
ma). Los artículos 30 y 34, en todo
caso, no prohiben expresamente las
restricciones al tránsito entre Estados
miembros, por lo que se ha llegado a
colmar esta laguna a través de la
interpretación contrario sensu del ar-
tículo .36 .(si son justificables ciertas

restricciones o prohibiciones al trán-
sito de mercancías, ello significa que
las demás son prohibidas) lo que ha
venido a confirmar el Tribunal de Jus-
ticia en la sentencia «Geddo».

En cuanto a los sujetos obligados
por los artículos 30 y 34, después de
analizar si las Instituciones comunita-
rias están vinculadas directamente por
estos artículos, llega el autor a la
conclusión de que el legislador co-
munitario sólo está obligado genérica-
mente por el «principio fundamental
de la libre circulación de mercancías»
(pág. 42) y que las Instituciones comu-
nitarias, debido a los poderes que les
confiere el Tratado (así en las cláusu-
las de salvaguardia), gozan de mayor
libertad que los Estados miembros.

Respecto a los particulares (sujetos
privados), concluye que sus actuacio-
nes no atribuibles a la responsabilidad
del Estado no son condenables (pági.
na 46), por lo que los únicos sujetos
obligados por los artículos 30 y 34 son
los Estados miembros. Hubiera sido
interesante desarrollar este punto, es-
pecialmente en cuanto & los límites de
la responsabilidad del Estado miembro
respecto al ejercicio de los derechos
de propiedad industrial y comercial
por parte de sus titulares.

Un examen muy breve de las res-
tricciones cuantitativas (cap. IV) lleva
al autor a estimar que no queda clara-
mente definida la distinción entre este
concepto y el de medidas de efecto
equivalente, lo que sólo recobraría
importancia si se da distinto trato a
ambos durante el período de transición
en la adhesión de un nuevo Estado
miembro.

Los capítulos siguientes constituyen
el cuerpo principal de la obra, y son,
sin duda, los que despiertan el mayor
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interés, especialmente el capitulo VI,
cuya parte principal ha sido publicada
en la C. M. L. Rev. (1982, núm. 2, pá-
ginas 217 a 267), y trata de la evolu-
ción del concepto de medidas de efec-
to equivalente a restricciones cuanti-
tativas a través de la Jurisprudencia
comunitaria, con referencia especial
a las medidas de efecto equivalente
sobre las importaciones, donde analiza
las posiciones de distintos autores
respecto a la larga polémica desarro-
llada en torno a las llamadas «medidas
indistintamente aplicables» a productos
nacionales y productos importados y
su consideración o no como medidas
de efecto equivalente. La sentencia
«Applevinegar» parecía haber zanjado
la cuestión, pero el autor no se estima
convencido de la eficacia erga omnes
de este fallo y concluye que es prefe-
rible considerar que cualquier medida,
«sea discriminatoria o no», siempre
que restrinja las importaciones, debe
caer bajo la prohibición del artículo 30
si no es Justificable (pág. 72).

En cuanto a las causas de justifica-
ción de las medidas de efecto equiva-
lente, mientras algunos autores dis-
tinguen entre las causas contenidas en
el artículo 36 y las que el Tribunal de
Justicia ha añadido desde la sentencia
«Cassis de Dijon» como «exigencias
imperativas» (estas últimas sólo servi-
rían de justificación para las medidas
indistintamente aplicables), P. Oliver
considera que todas las causas de jus-
tificación son de idéntico rango, caiga
la medida bajo el artículo 30 ó 34, y
sea ésta distinta o indistintamente
aplicable (pág. 87): •; •. -.

Más adelante, el autor ofrece un
desarrollo muy interesante de las con-
secuencias de la aplicación de la sen-
tencia «Cassis de Dijon» respecto al

significado de la obligación para los
Estados miembros de admitir «todo
producto tradicional y legalmente fa-
bricado o comercializado en otro Es-
tado miembro», aportando su tesis, que
llama el «principio da equivalencia»,
es decir, que, para evitar el peligro de
llegar a bajar el nivel de calidad de
los productos comunitarios a través
de la obligación para un Estado miem-
bro que tiene un alto nivel de calidad
de admitir la producción de otro Estado
miembro cuyo standard de calidad es
muy inferior, estima que sólo debe
obligarse a los Estados miembros a
admitir los productos legalmente fabri-
cados o comercializados en otros Es-
tados miembros cuando exijan los
mismos niveles standard de calidad,
aunque estos niveles se alcancen por
medios distintos. Así los «standards»
deben ser equivalentes para poder
aplicar el dictum («reconoce, no obs:

tante, que a veces es muy difícil esta-
blecer si dos «standards» son equiva-
lentes) (págs. 76 a 79).

Esta equivalencia de «standards», si
llega a producirse entre todos los Es-
tados miembros, sin que éstos se ha-
yan concertado, daría lugar a lo que
llama una «armonización de facto»
(pág. 84), que estima sería compatible
con los artículos 30 y 34, es decir, que
justificaría medidas estatales que limi-
ten o prohiban la venta de productos
de inferior calidad a este «standard»
equivalente de todos.

El capítulo siguiente (VIII) contiene
una descripción de las medidas de
efecto equivalente más conocidas, tan-
to a la importación como a la expor-
tación.

Vuelve, a suscitar gran interés el
capítulo VIII, dedicado, al artículo 36,
por la aportación de un buen estudio
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jurisprudencial del que extrae las
orientaciones del Tribunal de Justicia
respecto a los diferentes intereses pro-
tegidos que se enuncian en el articu-
lo 36 y los que el Órgano judicial ha
añadido en estos últimos años.

La descripción de otras excepciones
a la aplicación de los artículos 30 y 34,
las cláusulas de salvaguardia (artícu-
los 103, 107, 108, 109, 115, 222, 223,
224) y el art. 234, no aportan grandes
novedades, ni el estudio de las orga-
nizaciones comunes de mercado.

En cuanto al art. 37, el autor le de-
dica un capítulo (XI). donde plantea la
cuestión de la delimitación de este
articulo con el artículo 30, limitándo-
se a un estudio jurisprudencial, y plan-
tea también la posibilidad de que el
artículo 36 sirva de motivo de excep-
ción a la aplicación del artículo 37,
pero deja la cuestión sin respuesta.

El último capítulo hace referencia a
la legislación comunitaria sobre la libre

circulación-de mercancías. El estudio
de la armonización de legislaciones
podía haberse desarrollado más am-
pliamente, puesto que es de gran im-
portancia, y el resto del capítulo aporta
algunos datos interesantes.

En conclusión, se puede decir que
P. Oliver ha logrado dar una visión
bastante completa de este complejo
tema (sólo se lamenta la ausencia de
un desarrollo concreto de lo concer-
niente a los obstáculos técnicos que
engloba en la problemática general),
pero su gran capacidad de síntesis le
hace carecer a veces de profundidad,
aunque ofrece muchos datos intere-
santes, una buena bibliografía espe-
cializada y una destacable aportación
de ejemplos jurisprudenciales que
ayudará mucho a la comprensión del
lector, y nos recuerda que, ante todo,
el autor se dirige a juristas anglosa-
jones.

N. STOFFEL

PIERROT. Danielle: «Mondialisme et regionalismo dans la politique extérieure de
la C.E.E.», Tesis, Université de Rennes, I, 1981, 663 págs..

Esta obra, que es la tesis doctoral
de la autora, ofrece desde una pers-
pectiva original una visión de las rela-
ciones exteriores en torno a los ejes
mundialista y regionalista que, en una
relación dialéctica, mueven las reía-
cicneo exteriores, o más exactamente,
como gusta emplear a la autora, la
política exterior de la Comunidad.

El recorrido de la obra discurre por
una introducción sobre los fundamen-
tos y extensión de las competencias
externas de la Comunidad y una pre-
sentación de las tendencias de la po-
lítica exterior en el Tratado CEE (los
imperios coloniales y los intercambios
mundiales). Se interesa primeramente

por la vocación regional Inicial de la
Comunidad (el régimen de asociación
y los primeros acuerdos comerciales

. con los países mediterráneos) y por
la compensación mundialista a través
de la intervención de la Comunidad en
negociaciones comerciales internacio-
nales. En esa misma parte se aborda
cómo la Comunidad supera el marco
restringido de sus relaciones privile-
giadas con los Estados de los antiguos
imperios coloniales para abrirse hacia
otros espacios geográficos y políticos,
como el caso de América Latina o del
sureste asiático, hasta conseguir man-
tener un diálogo institucionalizado, no
privilegiado, con estos grupos de Esta-
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dos. Esta primera parte concluye con
una amplio exposición de otras áreas
de la política exterior donde las rela-
ciones se han entablado bllateralmente
'como ha sido el caso de países de
economía de mercado, como Japón,
Australia, Canadá, etc., o con los paí-
ses de economía planificada (Yugoesla-
via y China).

En la segunda parte se reflexiona
sobre uno de los aspectos más intere-
santes, cual es el de la evolución de
las relaciones con Estados Unidos y
la posición de este país frente a la
construcción europea. Ciertamente, la
Comunidad ha representado una toma
de posición autónoma hasta hace unos
años frente a Estados Unidos, pero
tampoco se le puede reprochar ni
acusar de haber desvirtuado sus com-
promisos desde el punto de vista de la
solidaridad atlántica. Buena muestra de
que la Comunidad mantiene firmes sus
compromisos atlánticos con Estados
Unidos ha sido la Declaración de Otta-
vya y las repetidas cumbres económi-
cas occidentales.

Más adelante sitúa a la Comunidad
en el marco de las negociaciones co-
merciales multilaterales que atraen de

nuevo a la Comunidad sobre el eje
mundialista en las que, frente a las
tentaciones proteccionistas, la Comu-
nidad ha mantenido una actitud libera-
lizadora con concesiones mutuas equi-
libradas. En otros foros internacionales
la Comunidad ha estado presente, es-
pecialmente en aquellos donde se ha
hecho evidente la reivindicación de un
Nuevo Orden Económico Internacional
y cuando ha sido precisa una ayuda
intensa y particularizada (por ejemplo,
el sistema de los stabex) que muestra
la permanencia de una política regio-
nal privilegiada para determinadas
zonas.

Finalmente, cabe decir que esta obra
resulta interesante y de fácil lectura
por su buena redacción. Sin embargo,
cabe lamentar que las fuentes doctri-
nales se hayan circunscrito, salvo ra-
ras excepciones, a una bibliografía
francesa —aldeanismo bastante co-
rriente entre los autores franceses—,
y que a veces se citen como «obras
generales y manuales» pequeños libros
de vulgarización y también documentos
de difusión para uso periodístico.

A. MANGAS

STEVENS, Christopher (Ed.): EEC and Third World: a survey 1, Overseas Develop-
ment Institute and the Institute of Development Studies, Londres, 1981,
IX + 150 págs.

Esta obra colectiva es la primera de
una serie de periodicidad anual dedi-
cada a las relaciones económicas en-
tre la CEE y el Tercer Mundo, patro-
cinada por las siguientes instituciones:
• Ford Foundation», • Institute of De-
velopment Studies», «Noel Buxton
Trust» y «Srhell Grants Committee».

Se abordan en ella fundamentalmen-
te cuatro aspectos de dichas relacio-

nes. Estos son: la política industriaJ
de la CEE y su incidencia en el des-
arrollo del Tercer Mundo; el segundo
Convenio de Lomé; los diversos acuer-
dos comerciales de la CEE con los
países en desarrollo y los problemas
planteados en las relaciones de la Co-
munidad con estos países en materia
energética.

El primer capítulo tiene carácter
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introductorio. En él se pretende ofrecer
una visión global de los grandes pro-
blemas que están en la base del diá-
logo CEE-Tercer Mundo, as( como re-
saltar algunas de las conclusiones y
pronósticos formulados en los trabajos
que la obra reúne. En particular centra
su atención en el debate sobre el pro-
teccionismo y la posición al respecto
de la CEE (en el «Tokyo Round», en
el «MFA III»...), en la ayuda alimen-
ticia de la Cee, el Acuerdo Interna-
cional sobre el Trigo, los problemas
planteados en el comercio del azúcar
entre la Comunidad y los países en
desarrollo (con especial referencia al
Protocolo de los Convenios de.Lomé),
los efectos de la ampliación de la CEE
en las exportaciones del Tercer Mun-
do hacia la misma y, por último, las
relaciones en materia energética y de
minerales entre los mismos.

El segundo capítulo, dedicado a la
política industrial de la CEE y las im-
portaciones de bienes manufacturados
de los países en desarrollo, a cargo de
E. VERREYDT y J. WAELBROECK, pre-
tende demostrar la ineficiencia de. las
medidas proteccionistas de la Comu-
nidad frente a dichas importaciones.
Consideran sus autores que no es éste
el medio adecuado para salvaguardar
la producción interna y, por el contra-
río, abogan por una política de ajustes
estructurales que sea capaz de com-
batir el crecimiento de las importacio-
nes en los sectores que resulten afec-
tados. Concretamente, analizan cuáles
pueden ser estas medidas en sectores
especialmente sensibles para la Co-
munidad, tales como el textil, el del
calzado, el acero y los astilleros na-
vales. Ponen, sin embargo, de mani-
fiesto los escasos instrumentos de que
dispone la Comisión para proseguir en

esta línea que, a su juicio, ya ha sido
asumida por las Comunidades al adop-
tar actitudes más liberales frente al
comercio.

En el tercer capítulo, A. HEWIT y
C. STEVENS analizan el Convenio de
Lomé II desde una doble perspectiva:
el comercio y la ayuda de la CEE a
los Estados ACP. Por lo que se refiere
al comercio, describen el régimen de
intercambios instaurado por Lomé I
(sin pronunciarse sobre los efectos del
mismo en la práctica), señalando que
no se aprecian cambios sustanciales
en el Convenio que le sucede. En
cuanto a la ayuda, el estudio se centra,
en una primera parte, en e, IV FED
para intentar vanamente dar respuesta,
fundamentalmente, a dos cuestiones:
¿Ha incrementado Lomé el importe de
la ayuda a los países en desarrollo
considerados en su conjunto? ¿Resulta
más eficaz la ayuda concedida a través
del FED? En una segunda parte, llegan
a la conclusión de que en el V FED
el importe de la ayuda disminuye,
considerándolo en términos relativos,
debido a que se engloban en este con-
cepto diversos tipos de préstamos, en-
tre otres razones. Por último, los auto-
res coinciden en afirmar que Lomé
desvía el comercio y la ayuda de la
CEE en favor de un grupo determinado
da oaísss en desarrollo, lo cual, a su
entender, tiene efectos divlsivos del
Tercer Mundo y no beneficia de forma
clara a la Comunidad. Consideramos
que esta afirmación no se encuentra
suficientemente fundamentada en el
trabajo.

«The Pyramid of Privilege» es el
título del cuarto capítulo, cuya elabo-
ración se debe a P. MISHALANI, A.
ROBERT, C. STEVENS y A. WESTON.
Encentramos en él una interesante
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sistematización y descripción de los
diferentes acuerdos comerciales entre
los países en desarrollo y la CEE. Así,
nos presentan como sistema de base
en las relaciones comerciales entre
ambas partes el Sistema de Preferen-
cias Generalizadas de la CEE, y van
construyendo una pirámide en cuyo
vértice superior se encuentra el Con-
venio de Lomé como sistema más
complejo y ambicioso. Entre el vértice
y la base sitúan los acuerdos prefe-
renciales con los países del Magreb
y del Machrek, con otros países me-
diterráneos, tales como Israel, Yugos-
lavia, Turquía, Malta y Chipre, los
acuerdos no preferenciales con los
países de Sudasia (Bangladesh, India,
Pakistán y Sri Lanka), el acuerdo con
el ASEAN, los acuerdos con diversos
países latinoamericanos (Argentina,
Brasil, Méjico y Uruguay) y, por último,
los acuerdos no preferenciales con
China y Rumania.

En la segunda parte del capítulo que
ahora nos ocupa se llama la atención
sobre el posible impacto que la am-
pliación de las Comunidades (con la
adhesión de Grecia, Portugal y Espa-
ña) pueda tener en los intercambios
comerciales entre la CEE y los países
en desarrollo, especialmente en rela-
ción con los productos agrícolas.

El último capítulo es el concerniente
a las relaciones en materia energética.
Contiene tres trabajos: «Energy poli-
cies in the EEC and their impact on
the Third Wordl-, por P. R. ODELL:
«Eurocurrency market recycling of
OPEC surpluses to developing coun-
tries: fact or myth?», por T. KILLICK,
y «The EEC and energy aid to the Third
World», por D. BURCH y K. HOFFMAN.

En el primero de ellos se estudian
las relaciones de la CEE con los países

exportadores de petróleo desde 1973,
y la repercusión de la crisis energé-
tica en las relaciones de aquélla con
los países en desarrollo no producto-
res. En él se muestra lo poco probable
que resulta que la política energética
de la comunidad consiga rebajar la
tasa de crecimiento del precio de los
crudos.

El segundo trabajo estudia el papel
que juega el mercado europeo de di-
visas en la financiación de las nece-
sidades de los países en desarrollo
en los mercados exteriores, especial-
mente tras la crisis del petróleo
de 1973.

En el tercer y último trabajo se
examina el programa de ayuda ener-
gética de la CEE a los países en
desarrollo (fundamentalmente el esta-
blecido en el Convenio de Lomé II),
cuyos instrumentos financieros son el
FED y el BEI. Igualmente, se estudian
las necesidades energéticas de los
países en desarrollo y el futuro del
programa de ayuda de la CEE en este
contexto. Se cuestiona quiénes son los
verdaderos beneficiarios de esta ayu-
da (¿Toda la población de estos paí-
ses? ¿La población urbana solamente?
¿Los exportadores europeos de tecno-
logía?...).

El volumen se completa con un
apéndice estadístico en materia de
comercio y ayuda financiera de la CEE
en relación con los países en desarro-
llo (especialmente Estados ACP y paí-
ses del Magreb y del Ma;hrek). Con-
tiene también un apéndice documental
carente de especial interés, por cuanto
se limita a recoger algunos extractos
del Convenio de Lomé II.

J. DIEZ-HOCHLEITNER
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